
rio, el lugar de desarrollo de su formación y demás circuns-

tancias de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la

Universidad de Almería y resoluciones emanadas de los órga-

nos de gobierno de ésta.

2. Será obligación del contratado/a solicitar autorización

del vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para

cualquier cambio de centro, director, proyecto de investigación

o interrupción razonada de la beca, previo informe del res-

ponsable del proyecto, así como informar de la renuncia de la

misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-

lación del contrato.

Almería, 18 de diciembre de 2002.- El Rector Accidental,

Pedro Molina García.

B A R E M O

1. Expediente académico: (1-4) x 7.

2. Becas: (0-0,6).

2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del MEC,

Junta u homologada: 0,4.

2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del

MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-

tables): (0-0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.

3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina 0,04.

4. Estancias de investigación en otros centros1: (0-0,6).

4.1. En España: 0,2 x meses.

4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.

5. Actividad investigadora: (0-4,2).

5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta 2

puntos por cada uno.

5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1 punto

por cada uno.

5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4

puntos por cada uno.

5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter interna-

cional: Hasta 1 punto por cada uno.

5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.

5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.

5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 pun-

tos por cada uno.

5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos por

cada uno.

5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos por

cada uno.

5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta

0,2 puntos por cada uno.

5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1

puntos por cada uno.

5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta 0,04

puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la convo-

catoria: (0-6).

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación

académica superior.
2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y

también aquellas que no realicen procesos de revisión por

expertos.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2002, de la
Universidad de Jaén, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el
Tribunal calificador de las pruebas selectivas de ingreso
en la Escala Técnica Estadística.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia con el

art. 122 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y de acuerdo

con la base 4.1 de la Resolución de 4 de octubre de 2002, de

la Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selec-

tivas para el ingreso en la Escala Técnica Estadística; este

Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos

a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anuncios

del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas, Jaén.

Segundo. Haber público la inexistencia de opositores exclui-

dos, al reunir todas las solicitudes presentadas los requisitos

exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista

de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde

la presente publicación en el BOJA para subsanación de erro-

res, transcurrido el cual se confeccionará la lista definitiva que

será expuesta al público en el tablón de anuncios del Rectorado

(edificio B-1) de la Universidad de Jaén, siendo impugnable

directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento

único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá lugar el

día 14 de febrero de 2003, a las 10,00 horas en el Aula 1 del edi-

ficio C-3 del Campus Las Lagunillas, al cual deberán acudir pro-

vistos del DNI, lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes pruebas

selectivas al que se refiere la base 5.1 de la convocatoria estará

compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Rector de la Universi-

dad de Jaén.

Vocales: Don Andrés González Carmona, director del Area

de Formación del Centro Andaluz de Prospectiva; don Juan del

Ojo Mesa, del Cuerpo Superior Facultativo de Estadística del

Instituto de Estadística de Andalucía; don Juan Carlos Ruiz

Molina, Profesor Titular de Universidad, Universidad de Jaén.

Secretario: Don Emilio Lozano Aguilera, Profesor Titular de

Universidad, Universidad de Jaén.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros, Gerente de

la Universidad de Jaén.

Vocales: Don Juan Antonio Maldonado Jurado, Profesor Titular

de Universidad, Universidad de Granada; don Juan Antonio

Hernández Rodríguez, del Cuerpo Superior Facultativo de Estadística

del Instituto de Estadística de Andalucía; don José Rodríguez Avi,

Profesor Titular de Universidad, Universidad de Jaén.

Secretario: Don Jesús Navarro Moreno, Profesor Titular de

Universidad, Universidad de Jaén.

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá interponer

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Jaén, 19 de diciembre de 2002. El Rector, Luis Parras

Guijosa.
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002 de la
Universidad Pablo de Olavide, por la que se convoca a
concurso público una Beca de Investigación.

En desarrollo del Convenio de Colaboración entre la Conse-

jería de Gobernación de la Junta de Andalucía, la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias y la Universidad Pablo de

Olavide, para la realización del Proyecto de Investigación deno-

minado «Observatorio del Mundo Local»,

Vista la propuesta formulada por D. Clemente Navarro

Yáñez, Investigador Principal del Proyecto de Investigación citado

anteriormente,

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrecto-

rado de Investigación de esta Universidad con fecha 16 de los

corrientes,

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero: Convocar una Beca de Formación de Personal

Investigador (Rf.ª: CTR0205) con arreglo a las normas que se

contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se ads-

cribe al Proyecto de Investigación “Observatorio del Mundo

Local”, citado anteriormente.

Segundo: Estas becas estarán financiadas con cargo al

crédito presupuestario 30.88.19 541A 642.00 de los Presu-

puestos de la Universidad Pablo de Olavide (RC núm.:

2002/8821).

Tercero: Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;

contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo,

en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente

al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa (BOE, de 14 de julio), sin perjuicio de que

alternativamente pueda presentarse recurso de reposición con-

tra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo

órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso

contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no

recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposi-

ción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguien-

tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE, de 27 de

noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE, de 14 de enero).

Sevilla, 17 de diciembre de 2002.- El Rector Acctal, Juan

Jiménez Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos

Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de

enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con

cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión

Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número

41.ª de fecha 19.02.02 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y,

en particular, por las normas específicas contenidas en la

Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al

Vicerrectorado de Investigación. Las solicitudes serán resuel-

tas y notificadas por el Rectorado en el plazo máximo de tres

meses contados a partir del día siguiente al de finalización del

plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este

último plazo sin haberse notificado resolución expresa, los inte-

resados estarán legitimados para entender desestimadas sus

solicitudes.

1. Objetivos.

Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,

subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas

o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Superior

que colaboren en las tareas del proyecto, con el objetivo pri-

mordial de complementar su formación profesional.

2. Solicitantes.

Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la

Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en

virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión

Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-

culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle

definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-

plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o

de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los

títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no

estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la fecha

del cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-

ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño

de las correspondientes funciones.

2.5. No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las

correspondientes funciones. En el caso de nacional de los

demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de

Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-

brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de

aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos

en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la

Unión Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o

condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la fun-

ción pública.

3. Dotación de la beca.

3.1. La dotación económica de la Beca está especificada

en el Anexo II.

3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-

trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al

centro, departamento, grupo o proyecto de investigación

asignado.

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia Sanitaria y

Seguro de Accidentes Individual.

4. Duración de las becas.

4.1. La duración de la beca será la especificada en el Anexo

II. La prórroga, cuya resolución favorable estará condicionada

a la existencia de la correspondiente consignación presupues-

taria, se solicitará con una antelación mínima de diez días natu-

rales al plazo de finalización del periodo de beca y sólo podrá

acordarse mediante informe justificativo del Director del trabajo.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período razona-

ble mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector de

Investigación, acompañada de un informe del Director. Sólo en

aquellos casos de maternidad o en los que existan razones de

fuerza mayor, se podrá recuperar el período interrumpido. Las

Sevilla, 9 de enero 2003 BOJA núm. 5 Página núm. 505


